
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Yopal Casanare, nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Referencia  : 85001310002-2022-00155-00  
Demandante  : BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  
Demandado  : MARINA ADAN DE JARA 
 
Atendiendo a la solicitud presentada por la demandante y lo observado por el despacho se procede a 

corregir el mandamiento de pago de fecha 11 de noviembre de 2022, como quiera que por un error de 

digitación los valores de las obligaciones exigidas fueron consignados de manera errónea, ocurriendo 

igual situación con el monto de los intereses moratorios, lo anterior conforme lo dispone el artículo 286 

del C.G.P. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR el numeral primero del auto de fecha 11 de noviembre de 2022, en el 
sentido indicar que el título valor que se exigen, es: 

 
I. Obligación Nro.725086030270969, representado en el Pagaré Nro.086036100017149  

 
SEGUNDO. CORREGIR el literal C, del numeral primero de la obligación Pagaré 
Nro.086036100017149, del auto de fecha 11 de noviembre de 2022, así: 
 

c). - Por los intereses moratorios mensuales $12.018.418 valor liquidado desde el día 01 de 
marzo de 2022 hasta el día 09 de agosto de 2022 a la tasa de  Interés Moratorio más  alta para  
cada  período  certificado  por  la Superintendencia  Financiera  de Colombia; así como aquellos 
generados desde el  día 10  de  agosto de  2022 hasta  el  pago  total  de  la  misma a  la  tasa  
más  alta  que  fije  la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
TERCERO. Los demás numerales se mantienen conforme aparece en la providencia.  
 
 
                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 
Juez 

 
 
 

 
 

 
 
 



Firmado Por:

Javier Arturo Rocha Vasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67d22af15acb1b6255925f943933449f7348f7007edf19997c83830719f82bfa

Documento generado en 09/12/2022 06:07:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


